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Nº Libro de Resoluciones:  
 

 
 
 

RESOLUCIÓN 
  

 

 

Nº Resolución: 242/17 Fecha:   30/11/2017 Sig:  PJB/MNRR/SCO 

Nº Expediente:   

Asunto: CORRECCIÓN DE ERRORES EN LA RESOLUCIÓN 238/17, DEFINITIVA DE CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES A ASOCIACIONES, FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES DE VECINOS, 
ASOCIACIONES DE TERCERA EDAD Y AGRUPACIONES FOLCLÓRICAS, DIRIGIDAS A LA 
REALIZACIÓN DE PROYECTOS Y ACTUACIONES QUE FOMENTEN LA PROMOCIÓN DEL 
MOVIMIENTO ASOCIATIVO Y LA CONVIVENCIA CIUDADANA 2017, PRIMER PROCEDIMIENTO. 

 

 

 

Detectados errores materiales en la resolución  nº 238/17, de 28 de noviembre de 2017, correspondiente a 

la resolución definitiva de concesión de subvenciones a Asociaciones, Federaciones y Confederaciones de 

Vecinos, Asociaciones de Tercera Edad y Agrupaciones Folclóricas, dirigidas a la realización de Proyectos y 

Actuaciones que fomenten la promoción del movimiento asociativo y la convivencia ciudadana 2017, 

primer procedimiento, en virtud de la potestad de las Administraciones Públicas de rectificar, de oficio o a 

petición de los interesados, los errores materiales, aritméticos o de hecho existentes en sus actos, recogida 

en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y en virtud de las atribuciones que me confiere la Ordenanza General de 

Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria, en su base 16ª.4, en concordancia con el Acuerdo del Consejo 

de Gobierno Insular de 20 de febrero de 2017, donde se faculta al Sr. Consejero de Hacienda y Presidencia 

para la resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de dicha convocatoria, así 

como para decidir aquellas cuestiones precisas para su interpretación, desarrollo y ejecución, se procede a 

su rectificación,                                                        

 

 
 

R E S U E L V O 
 

 
Primero.- Rectificar la Resolución nº 238/17, de 28 de noviembre de 2017, según el detalle expuesto a 

continuación, donde se disminuyen los importes totales respecto de dicha Resolución. 
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Donde dice: 

“…  

 

ANEXO I 
 

CONCEDIDAS 
 

A) GASTOS CORRIENTES: Proyectos “Actividades de promoción del movimiento asociativo y la convivencia ciudadana” y 
“Funcionamiento y mantenimiento de la sede social”. 

MUNICIPIO NIF SOLICITANTE 
CÓDIGO 

PROYECTO 
PROYECTO 

COSTE DEL 
PROYECTO 

IMPORTE 
SOLICITADO 

PORCENTAJE 
APROXIMADO 

IMPORTE 
CONCEDIDO 

… … … … … … … … … 

ARUCAS G35275387 
ASOCIACIÓN DE 

VECINOS DÁCIL 
A 

Actividades de promoción del movimiento 

asociativo vecinal y la convivencia ciudadana 
1.410,00 € 1.160,00 € 82,26% 1.160,00 € 

ARUCAS G35275387 
ASOCIACIÓN DE 

VECINOS DÁCIL 
B 

Funcionamiento y mantenimiento de los locales 

sociales en los que se presten servicios 

destinados a los vecinos/as 

1.698,00 € 1.698,00 € 100,00% 1.698,00 € 

… … … … … … … … … 

LAS PALMAS 

DE GRAN 

CANARIA 

G35694488 

ASCR COSTALEROS 

DE NTRA SRA DEL 

CARMEN DE LA 

ISLETA 

A 
Actividades de promoción del movimiento 

asociativo vecinal y la convivencia ciudadana 
4.000,00 € 3.000,00 € 75,00% 3.000,00 € 

… … … … … … … … … 

SAN 

BARTOLOMÉ 

DE TIRAJANA 

G35262583 

CLUB PENS 

SOCIOS Y JUB EL 

PILAR DEL 

TABLERO  

A 
Actividades de promoción del movimiento 

asociativo vecinal y la convivencia ciudadana 
3.580,00 € 3.000,00 € 83,79% 3.000,00 € 

… … … … … … … … … 

TOTAL PROYECTOS  GASTOS CORRIENTES (A-B) 236.731,62 € 

 



 
 

Nº Resolución:     242/17 

Fecha:           30/11/2017 

 
 
 
 

Página 3 de 6 

 

R
e
v
is

a
d

o
 y

 C
o
n

fo
rm

e
 

L
a

  
J
e

fa
 d

e
 S

e
rv

ic
io

 d
e

 P
re

s
id

e
n

c
ia

 

 

M
ª 

N
ie

v
e
s
 R

u
iz

 R
a
m

o
s
 

… 

 

B) INVERSIONES: Proyectos “Inversiones (en adquisición de mobiliario, equipos informáticos, equipamientos e instalaciones de 
conexiones a Internet así como creación de páginas web)” e “Inversiones en obras” 

 
 

MUNICIPIO NIF SOLICITANTE 
CÓDIGO 

PROYECTO 
PROYECTO 

COSTE DEL 
PROYECTO 

IMPORTE 
SOLICITADO 

PORCENTAJE 
APROXIMADO 

IMPORTE 
CONCEDIDO 

… … … … … … … … … 

ARUCAS G35526706 

ASOC CULTURAL 

AGRUPACIÓN 

FOLKLÓRICA BUCIO 

C 

Inversiones (adquisición de mobiliario, 

equipos informáticos y equipamiento 

necesarios para el desarrollo de sus fines y, 

en general, adquisición de bienes de 

inversión afectados al objeto de la 

asociación y de las actividades que 

desarrollan, así como instalación de 

conexiones para acceso a internet, creación 

de la página web o cualquier otro que 

contenga elementos de dinamización 

asociativo) 

3.116,82 € 3.000,00 € 96,25% 3.000,00 € 

… … … … … … … … … 

LAS PALMAS DE 

GRAN CANARIA 
G35392828 

ASOCIACIÓN DE 

VECINOS PRINCESA 

TEIXEIDA 

C 

Inversiones (adquisición de mobiliario, 

equipos informáticos y equipamiento 

necesarios para el desarrollo de sus fines y, 

en general, adquisición de bienes de 

inversión afectados al objeto de la 

asociación y de las actividades que 

desarrollan, así como instalación de 

conexiones para acceso a internet, creación 

de la página web o cualquier otro que 

contenga elementos de dinamización 

asociativo) 

3.401,00 € 3.000,00 € 88,20% 3.000,00 € 

… … … … … … … … … 

TOTAL PROYECTOS INVERSIONES (C-D)  163.485,83 € 

…” 
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Debe decir: 

“…  

 

ANEXO I 
 

CONCEDIDAS 
 

A) GASTOS CORRIENTES: Proyectos “Actividades de promoción del movimiento asociativo y la convivencia ciudadana” y 
“Funcionamiento y mantenimiento de la sede social”. 

MUNICIPIO NIF SOLICITANTE 
CÓDIGO 

PROYECTO 
PROYECTO 

COSTE DEL 
PROYECTO 

IMPORTE 
SOLICITADO 

PORCENTAJE 
APROXIMADO 

IMPORTE 
CONCEDIDO 

… … … … … … … … … 

ARUCAS G35275387 
ASOCIACIÓN DE 

VECINOS DÁCIL 
A 

Actividades de promoción del movimiento 

asociativo vecinal y la convivencia ciudadana 
1.410,00 € 846,00 € 60,00% 846,00 € 

ARUCAS G35275387 
ASOCIACIÓN DE 

VECINOS DÁCIL 
B 

Funcionamiento y mantenimiento de los locales 

sociales en los que se presten servicios 

destinados a los vecinos/as 

1.698,00 € 1.018,80 € 60,00% 1.018,80 € 

… … … … … … … … … 

LAS PALMAS 

DE GRAN 

CANARIA 

G35694488 

ASCR COSTALEROS 

DE NTRA SRA DEL 

CARMEN DE LA 

ISLETA 

A 
Actividades de promoción del movimiento 

asociativo vecinal y la convivencia ciudadana 
3.368,20 € 2.694,56 € 80,00% 2.694,56 € 

… … … … … … … … … 

SAN 

BARTOLOMÉ 

DE TIRAJANA 

G35262583 

CLUB PENS 

SOCIOS Y JUB EL 

PILAR DEL 

TABLERO  

A 
Actividades de promoción del movimiento 

asociativo vecinal y la convivencia ciudadana 
3.750,00 € 3.000,00 € 80,00% 3.000,00 € 

… … … … … … … … … 

TOTAL PROYECTOS  GASTOS CORRIENTES (A-B) 235.432,98 € 
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… 

 

B) INVERSIONES: Proyectos “Inversiones (en adquisición de mobiliario, equipos informáticos, equipamientos e instalaciones de 
conexiones a Internet así como creación de páginas web)” e “Inversiones en obras” 

 
 

MUNICIPIO NIF SOLICITANTE 
CÓDIGO 

PROYECTO 
PROYECTO 

COSTE DEL 
PROYECTO 

IMPORTE 
SOLICITADO 

PORCENTAJE 
APROXIMADO 

IMPORTE 
CONCEDIDO 

… … … … … … … … … 

ARUCAS G35526706 

ASOC CULTURAL 

AGRUPACIÓN 

FOLKLÓRICA BUCIO 

C 

Inversiones (adquisición de mobiliario, 

equipos informáticos y equipamiento 

necesarios para el desarrollo de sus fines y, 

en general, adquisición de bienes de 

inversión afectados al objeto de la 

asociación y de las actividades que 

desarrollan, así como instalación de 

conexiones para acceso a internet, creación 

de la página web o cualquier otro que 

contenga elementos de dinamización 

asociativo) 

3.116,82 € 2.493,46 € 80,00% 2.493,46 € 

… … … … … … … … … 

LAS PALMAS DE 

GRAN CANARIA 
G35392828 

ASOCIACIÓN DE 

VECINOS PRINCESA 

TEIXEIDA 

C 

Inversiones (adquisición de mobiliario, 

equipos informáticos y equipamiento 

necesarios para el desarrollo de sus fines y, 

en general, adquisición de bienes de 

inversión afectados al objeto de la 

asociación y de las actividades que 

desarrollan, así como instalación de 

conexiones para acceso a internet, creación 

de la página web o cualquier otro que 

contenga elementos de dinamización 

asociativo) 

3.401,00 € 2.720,80 € 80,00% 2.720,80 € 

… … … … … … … … … 

TOTAL PROYECTOS INVERSIONES (C-D)  162.700,09 € 

…” 
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La presente corrección deberá comunicarse a la Intervención General así como darle publicidad a través 

del Tablón de Anuncios y la página web de la Corporación, a los efectos oportunos. 
 

Dado por el Sr. Consejero de Gobierno de Hacienda y Presidencia, en Las Palmas de Gran Canaria, de 

todo lo cual como Titular Accidental del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular, y en ejecución 

de lo previsto en la Disposición Adicional Octava d) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, doy fe. 

 

 

EL CONSEJERO DE GOBIERNO  
DE  HACIENDA Y PRESIDENCIA 

(P.D. Acuerdo del Consejo de  

Gobierno Insular de 20 de febrero de 2017) 

Pedro Justo Brito 

 

POR EL  ÓRGANO DE APOYO  
AL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 

El Jefe de Sección Delegado 
(Decreto nº 5, de 27/01/17) 

 

  
 


